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E-1 de 398,95 m2

E-2 de 456,72 m2

La parcela E-1 se segregará de la correspondiente finca matriz, de superficie,

según las fichas confeccionadas por el Departamento Municipal de Topografía, que

constan en el proyecto, de 1.559,40 m2.

En este caso, en el que el resto de finca matriz quedará con una superficie de

1.160,45 m2, podrían darse las circunstancias señaladas en el art. 23 de la Ley de

Expropiación Forzosa y en su concordante artículo 22 del Reglamento de

Expropiación Forzosa "en tos casos en que ta finaHdad de ¡a expropiación sólo

requiera la necesidad de ocupación de parte de una finca rústica o urbana de tal

modo que, a consecuenc/a de /a misma, resulte anfíeconóm/co para e/ propietario la

conservactón de /a parte de ta f/nca no afectada", pudiendo el titular interesado

solicitar al Ayuntamiento que la expropiación comprenda la totalidad de la finca.

La parcela E-2 se segregará de la correspondiente finca matriz, de superficie,

según las fichas confeccionadas por el Departamento Municipal de Topografía, que

constan en el proyecto, de 547,47 m2. Estando el resto de finca matriz de 90,75 m2

incluida como parcela P-3 en el Proyecto de Expropiación de los terrenos necesarios

para la construcción del Sistema General Vidrio del P.G.O.U. de Palencia: Glorieta en

la intersección de la Avenida Donantes de Sangre y Camino Viejo de Villamuriel,

actualmente en tramitación.

El ámbito completo de la ampliación de viario a ejecutar está definido en el

proyecto de construcción de la misma que se ha elaborado por el Servicio Municipal

de Obras.

Documento para aprobación inicial
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3.- MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN.

Los terrenos a expropiar están destinados a ampliación del vidrio local así

definidos por el documento de modificación del P.G.O.U. de Palencia, aprobado por

ORDEN FYM/874/2017, de 5 de octubre, por la que se aprueba definitivamente la

modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Palencia, en relación con

los viales de acceso al Hospital Río Carrión y del Sistema General de Espacios Libres

"EL-1 (3) y (4)".

La fundamen+ación jurídica de la expropiación tiene su apoyo en el artículo 66

de la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL) "Obtención de

dotaciones urbanísticas" que establece que los terrenos reservados en el

planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas

podrán ser obtenidos mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación del

Estado. Determinando el art. 69 del mismo cuerpo legal, sobre la gestión de las

actuaciones aisladas", en su apartado 1.b).1°, que éstas pueden tener por objeto,

entre otros, la ejecución de los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas

públicas, desarrollándose a tal efecto, mediante gestión pública, actuaciones de

expropiación.

En correspondencia con la Ley, la fundamentación de la expropiación

también encuentra apoyo en el artículo 190 del Reglamento de Urbanismo de Castilla

y León, aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, (RUCyL) que establece sobre

"Obtención de suelo para dotaciones urbanísticas" que "tos terrenos reservados en

e/ Planeamiento Urbanístico para la ejecución de sistemas generales y demás

c/otacfones urbanfsHcas públicas pueden ser obtenidos [...] b) Por expropiación

forzosa/ mediante ¡os procedimientos previstos en la ¡egisladón del Estado y de

forma complementaria en los arts. 223 a 227 para ¡as actuaciones aisladas...".Así

como en e/ art. 210, que dispone que "en cualquier clase de suelo pueden

Documento para aprobación inicial
tt:¿

^sPüCMO, AYL-NTAMIENTO DE P.íLBCLí
DILIGENCIA: E] presente documento
ha sido aproüado Inicialmente ppr
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ejecutarse, mediante gestión pública, 1° actuaciones aisladas de expropiación"

4.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y NECESIDAD DE OCUPACIÓN.

Tal como establece el apartado 1 del artículo 42.1 Red Decreto Legislativo

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo

y Rehabilitación Urbana, (en adelante Ley de suelo): "La expropiación por razón de la

ordenación terrítoríal y urbanística puede aplicarse para las fínaHdades previstas en la

legislación reguladora de dicha ordenación, de conformidad con ¡o dispuesto en

esta Ley y en la Ley de Expropiación Forzosa" y continúa su apartado 2 indicando

que " La aprobación definitiva de tos instrumentos de la ordenación terrítoríal y

urbanística que determine su legislación reguladora conllevará ¡a declaración de

utilidad pública y ¡a necesidad de ocupación de los bienes y derechos

correspondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta

deba producirse por expropiación. Dicha declaración se extenderá a los terrenos

precisos para conectar ¡a actuación de urbanización con las redes generales de

servidos, cuando sean necesarios."

Asimismo tanto el artículo 63 de la LUCyL como su correspondiente del RUCyL,

artículo 184, sobre "Declaración de utilidad pública" determinan que ";a

aprobacfón definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico, una vez

publicado el acuerdo en e! Boletín Oficial de CastHla y León conforme a/ artícuio

] 75, ¡mpHca la declaración de utiHdad púbHca e 'interés social de las obras previstos

en tos mismos y ta necesidad de ocupación de los bienes y derechos necesarios

para su ejecución, a efectos de su expropiación forzosa, ocupación temporal o

imposición de servidumbres" , debiendo entenderse 'incluidos entre dichos bienes

citados, tanto tos que deban ser materíalmente ocupados por las obras previstas,

como tos que resuiten necesarios para asegurar su pleno va¡or y rendimiento y para

garantizar la protección del entorno y del medio ambiente en general, así como

v«/E?^»Wp®aAcial
DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialinente por
resolución de la Alcaldía Presidencn
de fecha i 7 -7-7—
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para definir los enlaces y conexiones con ¡as obras publicas y otras infraestructuras

previstas en el planeamiento sectorial".

En este mismo sentido, el ar+. 224. 2 del RUCyL establece que "e/ acuerdo de

aprobación definitiva del instrumento que cumpla lo dispuesto en el apartado

anterior produce ¡os efectos atados en el artículo 184, en cuanto no se deriven del

planeamiento urbanístico previamente aprobado", regulando el apartado 1 del

citado artículo los requisitos para la ejecución de las actuaciones aisladas de

expropiación.

Por ello, la declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de los

bienes afectados están implícitas tanto en la ORDEN FYM/874/2017, de 5 de octubre,

por la que se aprueba definitivamente la modificación del Plan General de

Ordenación Urbana de Palencia, en relación con los viales de acceso al Hospital Río

Carrión y del Sistema General de Espacios Libres "EL-1 (3) y (4)", como con la

aprobación definitiva del presente Proyecto de Expropiación.

5.- VALORACIÓN

En cuanto a la valoración de los terrenos se aplican los criterios contenidos en

el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y en el Reglamento de

valoraciones de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de

octubre.

Así, el artículo 34 de la citada Ley del Suelo, referido al "Ámbito del régimen de

valoraciones", determina que "?. Las valoraciones de! suelo, ¡as instalaciones,

^ construcciones y edificaciones, y ¡os derechos constituidos sobre o en relación con

%y¿ e/tos/ se rígen por lo dispuesto en esta Le/ cuando tengan por objeto: ...b) La fijación

¿'S^L
k^/íS^Ort¥ÜNTtí9MO?ftti£N»iai

DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
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de/ justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la

legislación que ¡a motive." Continua el mismo artículo en su apartado 2 concretando

que "2. Las va/orac/ones se entienden referídas:...b) Cuando se aplique la

expropiación forzosa, a/ momento...de exposición al público del proyecto de

expropiación s¡ se sigue el procedimiento de tasación conjunta."

Estableciendo el artículo 35 los criterios generales para la valoración de

inmuebles y así en su apartado 2, señala que "El suelo se tasará en la forma

establecida en tos artículos siguientes, según su situación y con independencia de la

causa de ta valoración y el instrumento lega¡ que la motive."

La misma Ley regula en su artículo 21 las situaciones básicas del suelo,

disponiendo en su apartado 2, que " Estó en to situación de suelo rural:...b] El suelo

para e/ que tos instrumentos de ordenación temtoríal y urbanística prevean o permitan

su paso a /a situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente

actuación de urbanización...", y es el artículo 7.4 el que determina que "...La

terminación de las actuaciones de urbanización se producirá cuando concluyan tas

obras urbanizadoras de conformidad con ¡os instrumentos que las legitiman,

habiéndose cumplido los deberes y levantado las cargas correspondientes. La

terminación se presumirá a ta recepción de tas obras por ta Administración o, en su

defecto, al término de/ p/azo en que debiera haberse producido ¡a recepción desde

su solicitud acompañada de certifícactón expedida por la dirección técnica de las

obras."

Los terrenos objeto de expropiación están clasificados en el PGOU de Palencia

como Suelo Rústico de Protección Agropecuaria Regadío (Zona VI) y Suelo Rústico

con Protección Especial por Inundabilidad (Zona XIV), en consecuencia, a efectos de

su valoración, se encuentran en la situación de suelo rural definida por la citada Ley

_de Suelo, aplicándose los criterios del artículo 36 de la misma sobre "Valoración en el

^^tielo rural", así como los artículos 7 y siguientes "Valoración en situación de Suelo
-31 ¿

<^??fi»it™'
DILIGENCIA: El presente documento
ha ?iao aprobado Iniciaimente por
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de fecha 9 -• > - •{r,--/

21 MAR, 2018 f



m

^
"
 Q

-
(D

(D

'I
' 
s
 §

.
<

3
>

 =
5
- 

Q
'

Q
. 
Ó

 =
>

Ó
 "

 Q
.

5
' 
Q

 (
D

ll
l

o
. 

"
g
 -

ó

^
 O

 C
D

'
i 

i 
I
'

g
 R

'
Q

-
 
'

o ~
D

 L
o

Q

L
n ~^

(D
 3

1

I 
í I 

^
w

 .
^

3 CD -D o
 (

D
 ~

^
'

^
: 0)

o c/
>

o
 "

< Q
.

O
 C

D
Q

 S
 3

n
 (

p
 Q

-
-

Q
 ^

-
 "

Q
- 

8
 s

Q
 r

 ?
=

h
 O

- 
F

T

o o Q
.

(D m x -o o -o Q n o
'

(D n Q CL o Q a
'

c o

n o
'

3 CL (D Q Q n c Q n

3 n Q
(D

^
 § (D

<
 ^

O
- 

Q

0
 (

?
Q

 n
 ^

a
 Q

O
- 

Q
.

1
-g

 §
-

£
 -

Q
 Q

.
(
D

 
~

c
.
 
"
.
'

Q
. 

<
D

 Q
Q

-
O

 Q

Q w
a
 ~

(D
 Q

"

s 
§
-

(/
í

3
. 
^

.

11 o o
''

(
7

, 
5

-
<

 Q
.

Q
 S

c
o
 O

LO

¿ 
í

i 
s

Q
. 
"

(D
 ^

-Q

Q
 i

 s
CD I 
¡I

O
: 

Q
 â>
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto

22/2004 de 29 de enero.

Ley de 16 de diciembre de 1 .954 sobre Expropiación Forzosa.

Decreto de 26 de abril de 1.957 por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley de Expropiación Forzosa.

Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.

Palencia, a 27 de octubre de 2017

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

LA JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO,

v .-—— - _ „_.
--^-l.

Fdo. Sandra Villameriel García

LA COORDINADORA DE LA SECCIÓN DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

|û \ \ L'v
Fdo. Mercedes de los Bueis Revilla

'EXCMO, AYUNTAMffiNTO DE PALENCIA
DILIGENCIA; El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución de la Alcaldía Presidencia

de fecha ^-.^ _ | 7 "¡ fln^ ^p-' 21 MAR. 2018



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

Ro 270,33

v = = 9.299,28 €/ha 0.93 €/m2

rm (%C) 0,02907

Factor de Corrección por Localizadón (Fl)

Fl = Ul X U2 XU3

ui = 1 + [Pi + P2/3] x 1/1.000.000= 1 + [75.000 + 100.000/3] x 1/1.000.000= 1,10
U2 = 1,6-0,01 xd = 1,6-0,01 x50 = 1,10

us = 1,1 -0,1 x (pxt) =>J_ (terrenos no incluidos en Red natural)

Fl = 1,10x1,10x1 = 1,21

Por consiguiente, el Valor Final a considerar para este suelo y en este caso y

momento es de:

Vf=VxFI =0,93x1,21 =.

VALOR DE CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES:

No existen

VALORACIÓN:

fincas superficies fm21 valor suelo (€1 premio afección (5%) total valor (€)

E-1 398,95 448,82 22,44 471,26

E^2. 456.72 513.81 25,69 539.50

totales 855,67 962,63 48,13 1.010,76

iiftumento para aprobación inicial

!Í€PEXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA: El presente documento
HTtl^Tprobado Ini"almente.J30r
^solución'de la Alcaldía ^sidenci^
^^— --^ ^ •;:^Z3,/ 21 MAR. 2018
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y TITULARES AFECTADOS, BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR

yEXCMO, AWNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución "de la Alcaldía Presidencia

de fech^ ^^^ 2 1 ^. 20^7 21 MAR. 2018
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

DESCRIPCIÓN DE PROPIETARIOS, TITULARES.
POR LA EXPROPIACIÓN.

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

1. PARCELA E-1

Datos Reaistro:

Finca registral numeral 1.335, tomo 1535, libro 224, folio 172, inscripciones 5a, 6a y

7a; tomo 3062, libro 1 429, folio 161, inscripciones 8a, 9a y 10a; tomo 3247, libro 1614,

folio 165, inscripción 11a.

Superficie regis+ral: 1.559,40 m2

Titularidades:

,1. DON JESÚS TEJEDO LUIS, DOÑA CARMEN MARÍN NIETO.

/2. DON ANTONIO MELCHOR TEJEDO AGUILAR.
^3. DON JESÚS JAVIER TEJEDO AGUILAR.
.. 4. DON JORGE JAVIER TEJEDO AGUILAR. C'"

J 5. DON JUAN CARLOS TEJEDO AGUILAR.

? 6. DOÑA CARMEN ANTOLIN TEJEDO. -

^7. DOÑA BLANCA DÍEZ TEJEDO. "
-•' 8. DOÑA LEONOR DÍEZ TEJEDO.

{J9. DON PEDRO GUTIÉRREZ SAEZ. í .€'•"< ("^'"^ /''.'1"' '4

2 \m. 2018

,'/10. DON PEDRO GUTIÉRREZ TEJEDO. —

11. DOÑA ANA MARÍA FELIPA GUTIÉRREZ TEJEDO.
íV 12. DON JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ TEJEDO.
y 13. DON LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ TEJEDO.

Descripción:

^EXCMO. AY?MIENTO DE P.4LENCLÍ
mi.IGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución'de la Alcaldía Presidencia

de fecha 2 ti^f 2̂0-J

-Rústica: terreno en término de Palencia, al pago de EscuchagaHos, Eras de!

Rosa/ o Cam/no Viejo del Monte, de mil quinientos cincuenta y nueve metros y

cuarenta decímetros cuadrados (1.559,40 m2), formado por dos tiras de

terreno, una_de ochocientos tres metros v once decímetros cuadrados (803. 11

m2¡ incluidos en suelo rústico con protección natural, con los siguientes Hnderos:

Norte, resto de fínca matriz propiedad de D. Luis Valderrama VddeolmHlos y su

Documento para aprobación inicial



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

esposa Da Ma Jesús Gutiérrez Herrero y v¡arío; Sur, resto de finca matriz

propiedad de D. Juan y D. Julián José Ruipérez Cuadrado; Este, Camino Viejo
de W/amune/; / Oeste/ Sistema General de Equipamiento SGE-3; y otra de
setecientos cincuenta y seis metros y veintinueve decímetros cuadrados

(756,29 m2) incluidos en un viarío previsto en la parte trasera de SEDA y
clasificado como suelo urbano no consolidado perteneciente a/ URPI-7 del

vigente P.G.O.U. de Palencia, con los siguientes linderos: Norte, parte del viarío

previsto en el suelo urbano no consolidado perteneciente al URPI-7 del

P.G.O.U. de Palenda; Sur, Sistema General de Equipamiento SGE-3; Este, resto

de finca matriz propiedad de los Hermanos Cabeza García; y Oeste, suelo

urbano no consolidado perteneciente al URPI-7 del P.G.O.U. de Palenda. Parte

de la parcela 18 del polígono 14. Referencia catasfra/: 34900A014000180000JQ.

Cargas:

De procedencia por agrupación. Servidumbre continua y permanente de

paso para todas las necesidades de la finca de D. Simón Gufiez Villoido.

Hipoteca, a favor de Caja de Ahorros y Préstamos de Palenda, en garantía de

un préstamo que vencerá el 27 de marzo del año 1975, para responder de

1.202,02 € de principal; 'intereses de tres años al 6% y de 240,40 € para costas y

gastos judiciales; siendo su tasación para subasta, 2.000,00 €. Formalizada en

escritura autorizada por el Notario D. Ramiro Barbero Arránz, e¡ día 21 de

febrero de mil novecientos sesenta y siete. Constituida en la inscrípdón 4a a/

fo//0 225 de/ libro 188, tomo 1441, con fecha 16 de mano de 1967.

Afecc/ón físca/, durante cinco años a contar del 6/5/2011 al pago de ¡as
Hquidaciones que, eventualmente, puedan girarse por el impuesto

transmisiones patrímoniaies y AJD.

Datos Catastro:

Parceláis, Polígono 14.

Escuchagallos. Palencia

Referencia catastral: 34900A014000180000 JQ
Superficie en catastro: 1.559,00 m2.

Titular: Eduardo López Pérez

<SSL
V^EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCLA

DILIGENCIA: E! presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución de la Alcaldía Presidencia

de fecha -,,-^,, ?1 *~ .,70-7

Documento para aprobación inicial 21 MAR. 2018
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

21 MJ(R, 2018

vigente P.G.O.U. de Palencia con los siguientes linderos: Norte, parte del viario

previsto en el suelo urbano no consolidado perteneciente al URPI-7 del

P.G.O.U. de Palencia; Sur, Sistema General de Equipamiento SGE-3; Este, res+o

de finca matriz propiedad de los Hermanos Cabeza García; y Oeste, suelo

urbano no consolidado perteneciente al URPI-7 del P.G.O.U. de Palencia.

2. PARCELA E-2

Datos Registro:

Finca regis+ral número 2048, Inscrita en el tomo 3004, libro 1371, folio 53,
inscripción 9a.

Superficie registral: 547,47 m2

Titularidades: JUAN RUIPEREZ CUADRADO 50% del pleno dominio con carácter
privativo y JULIÁN RUIPEREZ CUADRADO 50% del pleno dominio con carácter
privativo.

Descripción: "Rústica: Terreno en Palenda a¡ pago de casa Blanca,

Escuchagallos y Calderón. Parte del polígono ]4, parcela 20. Mide quinientos

cuarenta y siete metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados, en suelo

dosificado como rústico con protección natural con dos restos, uno de

noventa metros y setenta y cinco decímetros cuadrados en suelo rústico con

protección natural que linda al Oeste, SGE-3; Sur, camino existente de acceso

a/ SGE-3; / Este, Camino viejo de VHIamuríel; v otro de cuatrocientos cincuenta

v se;s metros y setenta v dos decímetros cuadrados en suelo rústico con

protección natural que ¡inda al Norte, resto de finca matriz de ¡os Sres. Tejedo;

Sur/ SGE-3; Este, Camino Viejo de Villamuríel; y Oeste, SGE-3. Referencia

catastral 34900A01400020000JG "

Cargas: No hay cargas regístrales

Datos Catastro:

Parcela 20, Polígono 14
Escuchagallos. Palencia

Referencia: 34900A014000200000JG
Superficie de suelo: 637,00 m2
Titulares: D. Julián José y D. Juan Ruipérez Cuadrado.

m?/EXCMO. AYUNTAMIENTO DE P.UENCLA
DILIGENCIA: El préseme documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución'de la Alcaldia Presidencia
de fecha

^E:"-V-:

Documento para aprobación inicial
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

Medición de la parcela según fichas elaboradas por el Seryicio de Topografía

547,47 m2

Descripción de la parte de la finca que se^xeroeia:

Se actualiza la descripción, la clasificación y categoría de suelo, al haberse modificado la misma, como
consecuencia de la aprobación de la Orden FYM 297/2015 de 1 de abril, que determina la clasificación de

este suelo como Suelo Rústico de Protección Agropecuaria Regadío (Zona VI) y Suelo Rústico con Protección

Especial por Inundabilidad (Zona XIV).

Posteriormente la Orden FYM/874/2017, de 5 de octubre, aprobó definitivamente la modificación del Plan

General de Ordenación Urbana de Palencia, en relación con los viales de acceso al Hospital Río Camón y del

Sistema General de Espacios Libres "EL-1 (3) y (4)", calificando de viario local esta parcela.

-Terreno de 456,72 m2 en Suelo Rústico de Protección Agropecuaria Regadío

(Zona VI) y Suelo Rústico con Protección Especial por Inundabilidad (Zona XIV),
que linda: Norte, resto de finca matriz de los Srs. Tejedo; Sur, SGE-3; Es+e Camino

Viejo de Villamuriel y Oeste, SGE-3. Calificada como vidrio local por la
modificación el P.G.O.U. de Palencia anteriormente ci+ada.

Resto de finca matriz:

Se actualiza la clasificación y categoría de suelo, al haberse modificado la misma, como consecuencia de
la aprobación de la Orden FYM 297/2015 de 1 de abril, que determina la calificación de este suelo como

Suelo Rústico de Protección Agropecuaria Regadío (Zona VI) y Suelo Rústico con Protección Especial por

Inundabilidad (Zona XIV).

-Terreno de 90,75 m2 de suelo, destinada a Sistema General Vidrio, en Suelo

Rústico de Protección Agropecuaria Regadío (Zona VI) y Suelo Rústico con
Protección Especial por Inundabilidad (Zona XIV), que linda: Oeste, SGE-3--; Sur,

Camino existente de acceso en SGE-3 y Este, Camino Viejo de Villamuriel.

Esta parte de la finca está incluida como parcela P-3 en el Proyecto de
Expropiación de los terrenos necesarios para la construcción del Sistema

General Vidrio del P.G.O.U. de Palencia: Glorieta en la intersección de la

Avenida Donantes de Sangre y Camino Viejo de Villamuriel actualmente en
tramitación.

V^/EXCMO. AYUNTAMIENTO DE P.íLENCLí
DIUGEN£ÍA: El presente documento
ha~sido aprobado Iniciahnente por
r'e"soÍución'de la Alcaldía Presidencia

de fecjia^ _,__ 1 \

2,1 MAR. 201G



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

DOCUMENTO ? 4

HOJAS DE JUSTIPRECIO INDIVIDUALIZADAS Y PLANOS

"EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
gIUSENCIA: ^ Exprésente documento

sido^ aprobado InicialmenTe"
wojuctón-de la Alcaldia'"Presiden^a
de fecha

ELSECRETARIO 2 1 f.'3/ ^[j"?
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

^HOÍO. AlimmTO D£ PALENCIA
?£N£I^EI^-.;¡oc^ento•*C:KC

Jido aprobado ¡nlciaim^nTp"^^f^s^^
1' i' v

HOJA DE VALORACIONES

ACTUACIÓN: EXPROPIACIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE PARTE DEL VIARIO LOCAL EN SUELO RUSTICO,

AMPLIACIÓN DEL CAMINO VIEJO DE VILLAMURIEL, DEL P.G.O.U. DE

PALENCIA.

PARCELA ?

E-1

PROPIETARIOS:

SISTEMA LOCAL VIARIO

SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA.REGADIO (ZONA ORDENANZA VI) y

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL POR INUNDABILIDAD (ZONA XIV).

SITUACIÓN (según R.D.L. 7/2015: Suelo Rural

DATOS CATASTRALES Polígono: 14

Parcela: 18

Situación: Escuchagallos. Palenda

Superficie: 1.559,40 m2

Referencia: 34900A014000180000JQ

Titular: Eduardo López Pérez

DATOS REGÍSTRALES Registro: ? 3 de Palencia

Titulares: D. Jesús Tejedo Luis y Da Carmen

Marín Nieto; D. Antonio Melchor, D. Jesús Javier,

D. Jorge Javier y D. Juan Carlos Tejedo Aguilar;

Da Carmen Antolín Tejedo; Da Blanca y Da

Leonor Diez Tejedo; D. Pedro Gutiérrez Saez; D.

Pedro, Da Ana M° Felipa, D. José Manuel y D.

Luis Ángel Gutiérrez Tejedo.

Superficie: 1.559,40 m2

Finca: 11.335

Tomo: 1535, 3062 y 3247

Libro: 224, 1429 y 1614

Folio: 172, 161 y 165

Inscripción: 5,6,7,8,9,10 y 11

Cargas: ver certificación registral

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Descripción Medición m2 Precio €/m2 Importe total €

SUELO: (Solaparte)

5% Premio de Afección

398,95 1,125 448,82

22,44

Valoración total 471,26

Observaciones:

Documento para aprobación inicial
21MAUOÍ8 /



i:
1

0
u

j
i 

.o
O

ü
u

^
.^

w
:

^
•

f1
^

 \
\

^
T

V
"\

.A
^

\
 'f

t

V
..

Y
 •

•
•

^
•

•
''

U
S'

\
 
'•

.

\
-
.
.
-
'•

-
'"

"
;,
\

\
''
'¡
"

«>
<

3
:^

;:
Y

V
\

:Ü
-^

^
í^

;:
l'
..
'^

•
^

. 
'V

.'

J
'\

W
(A

 ^
\

v
'u

\
 ^

fl ':"- \w\
 ^

\
\

;:' 
A 

\%
h1

á

;^
II

- 
\

\
w

.w

'/
 \

w
¡^

?^
^

^
^

v
'

^
^

^
•

N
S

S
^

^
ÍV

'?
^

•
•

•
;.

:;
 ^

S
^

tt
í-

ÍS
.w

^
:

..
 •

^
iV

S
S

S
M

^
w

!\
^

r
.:

t

P
O

L
ÍG

O
N

O
 C

A
T

A
S

T
R

A
L

 1
4

P
A

R
C

E
L

A
 C

A
T

A
S

T
R

A
L

: 
1

8
R

e
fe

re
n

ci
a
 C

a
ta

st
ra

l:

34
90

0A
01

40
00

18
00

00
JQ

SU
P

. T
O

T
A

L
:

S
U

P
. E

X
P

R
O

P
.:

SU
P

. R
E

ST
O

:

1
5
5
9
,4

0
 m

2

3
9

8
,9

5
m

2

1
1
6
0
,4

5
m

2

i 00
E

xp
ro

p
ia

ci
ón

<
^

\
R

es
to

TO
P

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E

 P
A

LE
N

C
IA

PR
O

YE
CT

O
 D

E 
EX

PR
O

PI
AC

IÓ
N

A
M

PL
IA

C
IÓ

N
 C

A
M

IN
O

 V
IE

JO
 D

E
 V

IL
LA

M
U

R
IE

L

AR
Q

U
IT

EC
TO

SA
N

D
RA

 V
IL

LA
M

ER
IE

L 
G

AR
CÍ

A

FE
CH

A
O

C
T

. 2
01

7
ES

CA
LA

S
1:

10
00

, 1
:5

00
0

D
E

N
O

M
IN

A
C

IÓ
N

: 
P

L
A

N
O

:

P
A

R
C

E
L

A
 P

1
 1



^feáÍá^r

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

-~Íí:

V&¿^XCM.). Ai-UNTAMJENTO 3E PAiENCü
piUi¡ENClA. ^pres..",!, áocument.,

'¡ció aprobado Inicialmen-e oo;
re~ü!uc!or de
:;? •'K'ha

Aicaiáia p
por

re*!aenfi;i

•;fr,i

HOJA DE VALORACIONES L.

ACTUACIÓN: EXPROPIACIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE PARTE DEL VIARIO LOCAL EN SUELO RÚSTICO,

AMPLIACIÓN DEL CAMINO VIEJO DE VILLAMURIEL, DEL P.G.O.U. DE

PALENCIA.

PARCELA ?

E-2

PROPIETARIOS:

SISTEMA LOCAL VIARIO

SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA.REGADIO (ZONA ORDENANZA VI) y

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL POR INUNDABILIDAD (ZONA XIV).

SITUACIÓN (según R.DI. 7/2015: Suelo Rural

DATOS CATASTRALES Polígono: 14

Parcela: 20

Situación: Escuchagallos. Palenda

Superficie: 637,00 m2

Referencia:34900A014000200000JG

Titular: D. Julián José y D. Juan Ruipérez

Cuadrado

DATOS REGÍSTRALES Registro: ? 3 de Palencia

Titular: D. Juan y D. Julián José

Ruipérez Cuadrado

Superficie: 547,47 m2

Finca: 2.048

Tomo: 3004

Libro: 1371

Folio: 53

Inscripción: 9

Cargas: ver certificación registral

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Descripción Medición m2 Precio €/m2 Importe total €

SUELO:

5% Premio de Afección

456,72 1,125 513,81

25,69

Valoración total 539,50

Observaciones:

Documento para aprobación inicial

21 MAR. 2018
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

DOCUMENTO ? 6

CERTIFICACIONES CATASTRALES DESCRIPTIVAS Y GRÁFICAS

'EXCMO, AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución de la Alcaldía Presidencia

de fecha_ _ ________ , ^ ^ ^..
ELSECjlETARIC L I '»// ¿U,i 21 MAR, 2018



SECRETARIA DE ESTADO
DEHACIENCA

DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA,

Referencia catastral: ¿49Q0AP1400018©j30QJ^.
••lii/s-

•DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localización: Polígono 14 Parcela 18 ESCUCHA GALLOS. PALENCIA[PALENCIA], , . -..•.•.

clase: Rústico Valor catafstral ;[ 2017^ -' ;- ^ ^ 840,97 €
Uso principal: Agrario Valor catastral suelo: ' 840,97 €

Valor catastral construcción: - . 0,QO€.

Titularidad
Apellidos Nombre / Razón social
LÓPEZ PÉREZ EDUARDO

NIF/NIE Derecho
12532234V 100,00% de

propiedad

Domicilio fiscal
CL PUEBLA 13
34002 PALENCIA [PALENCIA]

?,r..'.

Cultivo
Subparcela Cultivo/Aprovechamiento

O CR Labor o labradlo regadío

IP Superficie m2
02 1.559

Subpareela Cultivo/Aprovechamiento IP Superficie m2

'PARCELA CATASTRAL

Superficie gráfica: 1.561 m2

IGENCIA: El presente docUm
sidff2apTobadb Inicialmeg^

Tste certificado refleja los datos Incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Finalidad: información expediente

Fecha de emisión: 08/11,2017
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SECRETARJA DE ESTADO
DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 34900A014000180000JQ

(IPELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

Referencia catastral: 34900A014001190000JF

Localización: Polígono 14 Parcela 119
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

V^EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmqnte
resolución de la alcaldía Pr¿í,idenrcia

de "fr.^ w^
NIF Domicilio fisc^
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

Referencia catastral; 000805800UM75A0001FG

Localización: CM VIEJO VILLAMURIEL 2
PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NIF Domicilio fiscal
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

21 MAR, 2018 ^

(I
Referencia catastral: 000805900UM75A0001MG

Locallzación: CM VIEJO VILLAMURIEL 2[A]
PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NIF Domicilio fiscal
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

Referencia catastral: 2315702UM7521 N0001 JY

Localización: PS PADRE FAUSTINO CALVO 23
PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
REPSOL LUBRICANTES Y
ESPECIALIDADES SA

NIF Domicilio fiscal
A28201523 CL MÉNDEZ ALVARO 44

28045 MADRID [MADRID]
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Referencia catastral: 34900A014001180001 KY

Localización: Polígono 14 Parcela 118
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NIF Domicilio fiscal
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

Hoia 2/3



SECRETARIA DE ESTADO
DEHAOE10A

DIRSCCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 34900A014000180000JQ

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

Referencia catastral: 34900A014000200000JG

Localización: Polígono 14 Parcela 20
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
RUIPEREZ CUADRADO JULIÁN
JOSÉ

NIF Domicilio fiscal
12683143T CL BARRIO MELGAR

34208 REINOSO DE CERRATO
[PALENCIA]

Referencia catastral: 2315701UM7521N-.

Localización: PS PADRE FAUSTINO CALVO 31[D]
PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

NIF Domicilio fiscal

Referencia catastral: 34900A013090200000JX

Localización: Polígono 13 Parcela 9020
CR DE VILLAMURIEL. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

NIF Domicilio fiscal
P3412000F PZ MAYOR 1

34001 PALENCIA [PALENCIA]

'EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
SÍÍffi%áLEl,p"sente. doc""^nto

J.id?. aProbado In'icialmen"t'e"
deesSaónrdela"Alcal^aaIP^S"idee^

ELSECpETATO ? 7 WOV/?0:7 21 MAR, 2018
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SECRETARIA DE ESTADO
D£ HACIENDA

"•; t I DIRECCIÓN GENERAL
CEL CATASTRO

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 34900A014000200000JG

•DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Localizadón: Polígono 14 Parcela 20 ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

clase: Rústico Valor catastral [ 201?]:
Uso principal: Agrario Valor catastral suelo:

Valor catastral construcción:

464,00 €

464,00 €

0,00 €

Titularidad
Apellidos Nombre / Razón social
RUIPEREZ CUADRADO JULIÁN JOSÉ

RUIPEREZ CUADRADO JUAN

NIF/NIE Derecho
12683143T 50,00% de

propiedad

12671087L 50,00% de
propiedad

Domicilio fiscal
CL BARRIO MELGAR
34208 REINOSO DE CERRATO [PALENCIA]

CL MAYOR PRINCIPAL 142
34001 PALENCIA [PALENCIA]

Cultivo
Subparcela Cultivo/Aprovechamiento

O HR Huerta regadío

IP Superficie m2
01 637

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento IP Superficie mz

PARCELA CATASTRAL

Superficie gráfica: 637 m2

4'G5''&.

?EXCMO. AYUNTAMIENTOlDE PALENCLA
DILIGENCIA: El presóte documento

372^ sido aprobadp^Sftoiadmente por 372 500

; 11 ^Y 207
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^ste certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Finalidad: INFORMACIÓN EXPEDIENTE
Fecha de emisión: 08/11/2017
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SECRETARÍA DE ESTADO
DE HACIENDA

CIRBXION GENEÍAL
i CEL CATASTRO

CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

Referencia catastral: 34900A014000200000JG

EELACION DE PARCELAS COLINDANTES

Referencia catastral: 34900A014001190000JF

Localización: Polígono 14 Parcela 119
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NIF Domicilio fiscal
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

c?

Referencia catastral: 34900A014000180000JQ

Localización: Polígono 14 Parcela 18
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
LÓPEZ PÉREZ EDUARDO

NIF Domicilio fiscal
12532234V CL PUEBLA 13

34002 PALENCIA [PALENCIA]

Referencia catastral: 34900A014001180001KY

Localización: Polígono 14 Parcela 118
ESCUCHA GALLOS. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
GERENCIA REGIONAL DE
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NIF Domicilio fiscal
Q4700608E PS ZORRILLA 1

47007 VALLADOLID [VALLADOLID]

Referencia catastral: 34900A013090200000JX

Localización: Polígono 13 Parcela 9020
CR DE VILLAMURIEL. PALENCIA [PALENCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

NIF Domicilio fiscal
P3412000F PZ MAYOR 1

34001 PALENCIA [PALENCIA]
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*EXCMO, AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA: El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución de la Alcaldía Presidencia
de fecha '7 21 MAR, 2018
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Planeamiento y Gestión Urbanística

DOCUMENTO ? 7

CERTIFICACIONES REGÍSTRALES

^EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
DILIGENCIA; El presente documento
ha sido aprobado Inicialmente por
resolución de la Alcaldía Presidencia

de fecha ^ ^ ^, ^,.
ECRETARIO /T¿ I NUV. ¿UJ

.}

21 MAR. 2018 ,r



REGISTRO DE LA PROPIEDAD PALENCIA ?3

21 MftR. ?n1ft
\^A'ü '

Solicitante: Ayuntamiento de Palencia NIF: P3412000F '^^
DATOS DE LA FINCA . y&¿— ~-<^— — --

^s^y_
FINCA DE EALENCIA ? : 11335 w™!0. AVl-NTAMíENTO DE RíLENfÍA

CRU: 34008000063138 .^LI^'^i^T_<^te, ;iocume"to
RE FERENCIA CATASTRAL: 3490OAO14000180000JQ ••eso!uc?ón1 pde0 ÍaAlpÍ^la Ipl,'l".tZ^?
NATURALEZA DE LA FINCA: RUSTICA u'e fecha- ~ -—"•" .-fluencia

LOCALIZACIÓN _7 ''C^ECR£L,' ^ ,'/' -,„...
Á :'7^-^L ''/1:/

VÍA PÚBLICA: PAGO ESCUCHAGALLOS,ERAS DEL ROSAL O CNO VIEJO DEL MONTÉ ^- ' ^-~—~
Superficie del terreno: quince áreas cincuenta y nueve centiáreas cuatro mil centímetros

cuadrados
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Rústica: Terreno en término de Palencia, al pago de Escuchagallos, Eras del Rosal o

Camino Viejo del Monte, de mil quinientos cincuenta y nueve metros y cuarenta decímetros

cuadrados, formado por dos tiras de terreno, una de ochocientos tres metros y once

decímetros cuadrados incluidos en suelo rústico con protección natural, con los siguiente

linderos: Norte, resto de finca matriz propiedad de Don Luis Valderrama Valdeolmillos y

su esposa Doña María Jesús Gutiérrez Herrero y viario; Sur, resto de finca matriz

propiedad de Don Juan y Don Julián José Ruipérez Cuadrado; Este, Camino Viejo de

Villamuriel; y Oeste, Sistema General de Equipamiento SGE-3; y otro de setecientos

cincuenta y seis metros y : veintinueve decímetros cuadrados /incluidos en un viario

previsto en la parte trasera de SEDA y clasificado como suelo urbano no consolidado

perteneciente al URPI-7 del vigente P.G.O.U. de Palencia, con los siguientes linderos:

Norte, parte de viario previsto en el suelo urbano no consolidado perteneciente al ÜRPI-7

del P.G.O.Ü. de Palencia; Sur, Sistema General de Equipamiento SGE-3; Este, resto de

finca matriz propiedad de /los hermanos Cabeza García; y Oeste, suelo urbano no

consolidado perteneciente al URPI-7 del P.G.O.U. de Palencia. Parte de la parcela 18 del

polígono 14. Referencia catastral: 34900A014000180000JQ. —
TITULARIDADES

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

» TEJEDO LUIS, JESÚS 125181:€OL 1:535 224 172 5
8,333333%(1/12) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privafivo
Título: herencia ^ '-—: ^ '

Formalizada en escritura conr-fecha: 10 de Junio de 1970, autorizada por DON FRANCISCO

PASTOR MORENO. , - : :./\:\::T

ANTOLIN TEJEDO, CARMEN 1535 224 172 5
8,333333%(1/12) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo
Título: herencia ' :

Formalizada en escritura con fecha 10 de \ Junio': de 1970, autorizada por DON FRANCISCO

PASTOR MORENO. ;--v^ :

DÍAZ TEJEDO, BLANCA :^-^ : , 1535 224 172 5
4,166667%(1/24) de la NUDA PROPIEDAD con carácter^privativo
Titulo: herencia

Formalizada en escritura con fecha 10 de Junio de 1970, autorizada por DON FRANCISCO

PASTOR MORENO.
•DÍAZ TEJEDO, LEONOR 1535 224 172 5
4,166667%(1/24) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 10 de Junio de 1970, autorizada por DON FRANCISCO

PASTOR MORENO.
TEJEDO LUIS, JESÚS 12518160L 1535 224 172 6

,MARTÍN NIETO, CARMEN
2,777778%(1/36) de la NUDA PROPIEDAD para su sociedad de gananciales
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Título: compraventa
Formalizada en escritura con fecha 25 de Abril de 1973, autorizada por DON VICTORINO

HORNILLOS GONZÁLEZ.
. TEJEDO LUIS, JESÚS 12518160L 1535 224 172 7
8,333333%(1/12) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Titulo: herencia

Formalizada en escritura con fecha 13 de Septiembre de 1977, autorizada por DON FERNANDO

BAYANO BAÑOS.
, ANTOLIN TEJEDO, C?^RMEN 1535 224 172 7

8,333333%(1/12) del PLENO DOMINZO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 13 de Septiembre de 1977, autorizada por DON FERNANDO

BAYANO BAÑOS.
, DÍAZ TEJEDO, BIA^KA 12677738T 1535 224 172 7

4,1666'67%(1/24) del PLENO DOMINSO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 13 de Septiembre de 1977, autorizada por DON FERNANDO

BAYANO BAÑOS.
, DÍAZ TEJEDO, iS.ONOR 12o83198D 1535 224 172 7

4,166667% (1/24) del PLENO DOMINIO <;on carácter privativo
Titulo: herencia

Formalizada en escritura con fecha 13 de Septiembre de 1977, autorizada por DON FERNANDO

BAYANO BAÑOS.
- ANTOLIN TEJEDO, CARMEN 3062 1429 161 8

8,333333%(1/12) del USUFRUCTO con carácter privativo
Titulo: consolidación

„ DÍAZ TEJEDO, BLANCA 3062 1429 161 8
4,166€67%(1/24) del USUFRUCTO con carácter privativo
Título: consolidación

..DÍAZ TEJEDO, LEONOR 3062 1429 161 8
4,166667%(1/24) del USUFRUCTO con carácter privativo
Titulo: consolidación

^ TE JE DO LUIS, JESÚS 12518160L 30'62 1429 161 8
8,333333%(1/12) del ÜSUE'RÜCTO con carácter privativo
Título: consolidación

i TEJEDO LUIS, JESÚS :'::- - 12518160L 30-62 1429 161 8

i MARTÍN NIETO, CARMEN :: ¿: —;- —

2, 777778% (1/36) del ÜSWRUCSO para su sociedad de gananciales
Título: consolidación .: \ - ^

.,, TSJEDO LUZS, JESÚS ; 12518160L 30-62 1429 161 9
6,481481%(7/108) dsl PLENO DOMINIO -con carácter privativo

Título: herencia _;: ^ : :

Formalizada en escritura con fecha 8 de Enero de:;1985, autorizada por DON VICTORINO

HORNILLOS GONZÁLEZ, no de pcpfocolp^36. , :
o GUTIÉRREZ SAEZ, PEDRO .-- ;^' - 12519547A ^ 30^2 : 1429 161 10

4,938272%(4/81) del USUFRQCTO con-carácter-privativo T _:

Título: herencia :^ - ':^-;- _-:

Formalizada en escritura con fecha 23 7<le Mayó de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.^:
í GUTIÉRREZ TEJEDO, ANA MARÍA FSLISA :^12715249K 3062 1429 161 10

2,469136%<2/81) del PLENO DOMINIO con carácfe^r privativo

Título: herencia ^J ^—-'

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo, r;de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050. "--
« GUTIÉRREZ TEJEDO, ANA MASÍA E^SLIPA 12715249K 3062 1429 161 10

1,234568%<1/81) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo
Título: her-encia

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo de 1994, autorizada en PALENCiA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.
GUTIÉRREZ TEJEDO, JOSÉ MANUEL 12740111C 3062 1429 161 10
2,469136%(2/81) del PLENO DOMINIO con carácter privativo

Titulo: herencia vtícftv
Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo der^|i%, autorizada en PALENCZA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA/. no ,-de., protocolo 1.050. í.t.|^
iS-A'^
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GUTIÉRREZ TEJEDO, JOSÉ MANUEL ' 12740111C 306¿t' ea3:^9 161 j 10
1,234568%(1/81) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo i, /'" : •'~:::^:!\ _ 'A ' ' ''

\^ __, , • \^ ._ ^
Título: herencia n ., ..._ -——"\^-—'¡

Formalizada en escritura con fecha 23 4í W&y2fl18ie 1994, autorizada en PALENCIA, por DON
JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.
GUTIÉRREZ TEJEDO, LUIS ÁNGEL 12738780T 3062 1429 161 10
2,469136%(2/81) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.
GUTIÉRREZ TEJEDO, LUIS ÁNGEL 12738780T 3062 1429 161 10
1,234568%(1/81) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo
Titulo: herencia

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.
GUTIÉRREZ TEJEDO, PEDRO 12706738C 3062 1429 161 10
2,469136%(2/81) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.
GUTIÉRREZ TEJEDO, PEDRO 12706738C 3062 1429 161 10
1,234568%(1/81) de la NUDA PROPIEDAD con carácter privativo
Titulo: herencia

Formalizada en escritura con fecha 23 de Mayo de 1994, autorizada en PALENCIA, por DON

JULIO RUBIO DE LA RÚA, no de protocolo 1.050.

Para los Proyectos de Expropiación de los Sistemas Generales SG-3 y SG-4 del Plan General

de Ordenación Urbana de Palencia, se ha expedido con fecha 16 de noviembre de 2010 la

certificación de dominio y, cargas, al amparo de lo dispuesto en el articulo 22 del Real

Decreto 1093/1997, de 4 de julio. Asi resulta dé traslado de la resolución adoptada por

la Junta de Gobierno Local,:" en sesión ordinaria de fecha 7 de octubre de 2010, suscrita

por el Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Palencia, Don Alberto Combarros Aguado,

con fecha 29 de octubre de 2010.

TEJEDO AGUILAR, ANTONIO MELCHOR 12,732.384-K 3247 1614 165 11
6,481481%(7/108) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Título: herencia . :

Formalizada en escritura -con fecha 11 de Marzo de 2011, autorizada en PALENCIA, por DON

JUAN POLVOROSA MIES, no de-protocolo 526.
TEJEDO AGUIIAR, JESÚS JAVIER,, 12.750.604-W 3247 1614 165 11
6,481481%(14/216) del PLENO DOMINIO con carácter privativo ."
Título: herencia .;_ ^:: : ^:

Formalizada en escritura' con; .fecha 11 de Marzo de 2011, autorizada en PALENCIA, por DON

JUAN POLVOROSA MIES, no de protocolo 526. L , :-
, TEJEDO AGUIIAR, JORGE ^^^:1|2-.775.360-X 3247 1614 165 11
6,481481%(14/216) del PLENO DOMINIO con carSc^er privativo
Titulo: herencia ::' .:.^1,;- :': \

Formalizada en escritura con fecha 11 de Marzo;,de 2011, autorizada en PALENCIA, por DON

JUAN POLVOROSA MIES, no de protocolo 526. ^;^-^^
TEJEDO AGUILAR, JUAN CARLOS "lIg;.^31.,883-A 3247 1614 165 11
6,481481%(14/216) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 11 de Marzo de 2011, autorizada en PALENCIA, por DON

JUAN POLVOROSA MIES, no de protocolo 526.
CARGAS PROCEDENCIA

De PROCEDENCIA por AGRUPACIÓN. SERVIDUMBRE continúa y permanente de paso para todas las
necesidades de la finca de D. Simón Gútiez Villoldo.

CARGAS PROPIAS

HIPOTECA, a favor de CAJA DE AHORROS Y PRESTAMOS DE PALENCIA, en garantía de un préstamo
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que vencerá el veintisiete de marzo del año mil novecientos setenta y cinco, para

responder de mil doscientos dos euros con dos céntimos de principal; intereses de tres

años al seis por ciento anual; y de doscientos cuarenta euros con cuarenta céntimos para

costas y gastos judiciales; siendo su tasación para subasta, dos mil euros. Formalizada

en escritura autorizada por el/la Notario Don Ramiro Barbero Arranz, el dia 21 de Febrero

de 1967. Constituida en la inscripción 4a al folio 225 del libro 188, tomo 1.441, con

fecha 16 de Marzo de 1967.

AFECCIÓN FISCAL, durante CINCO años, a contar del 0-6/05/2011, al pago de las
liquidaciones que, eventualmente, puedan girarse por el impuesto de Transmisiones

Patrimoniales y A.J.D.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento

de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de

la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados •en la presente nota se refieren si día de hoy, antes de la

apertura del diario. : v

Palencia, a veintiséis de octubre del año dos mil-<iiecisiefce

MUY Ií£'OSiTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos üte -esta nota a ficheros o

Izases informáticas para la -consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,

incluso expresando la fuente de información (B.Q^S. 27/02/1998).

S?GMO,.AYÜNTAMIE!TOÜ&PAÍENCÍA •
DFLTGENTM:' Tl'prés"ente' 'documento
ha siüo aprobado Inicialmente ¿or
resórucioh' de' la" "Arcaláía" "Pr'e'siáiencia
'de' Tediar".'.'.'.'.'.'.'.,'.'.'.'.'.'.'. '.'MY

.'ascf^wib'"" 'sf'

'.'. '.'.'.'.'.'.i'x y'.^.'.'}?^'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD PALENCIA ?3

i\m.
Solicitante: Ayuntamiento de Palencia NIF: P3412000F ,<.?^

DATOS DE LA FINCA. ^^Í - ',

FINCA DE PALENCIAN0: 2048 v ^^.. ......„„„
S^3^0^^-: ^° S^/EXCMO.AYUN^[ÍENTODEPALENCIA
REFERENCIA CATASTRAL: 34900A014000200000JG DILIGENCIA: ^ Ei^presenifc^ documento

NATURALEZA DE~LA-FINCA; 'RUSTICA: 'Rust^^^io ^^^^S^^
LOCALIZACIÓN _^'f^í»'.^ ~" —-\—- •7"

-( :^.-^--p-^-^ :[ i;/

VÍA PUBLICA: PAGO CASA BLANCA, ESCÜCHAGALLOS Y CALDERÓN
Superficie del terreno: cinco áreas cuarenta y siete centiáreas cuatro mil setecientos

centímetros cuadrados
DESCRIPCIÓN DE IA FINCA

Rústica: Terreno en Palencia al pago de Casa Blanca, Escuchagallos y Calderón. Parte del

polígono 14, parcela 20. Mide quinientos cuarenta y siete metros y cuarenta y siete

decímetros cuadrados, en suelo clasificado como rústico con protección natural con dos

restos, uno de noventa metros y setenta y cinco decímetros cuadrados en suelo rústico con

protección natural que linda al Oeste, SGE-3; Sur, camino existente de acceso en SGE-3; y

Este, Camino Viejo de Villamuriel; v otro de cuatrocientos cincuenta y seis metros y

setenta y dos decímetros cuadrados en suelo rústico con protección natural que linda al

Norte, resto de finca matriz de los Srs. Tejedo; Sur, SGE-3; Este, Camino Viejo de

Villamuriel; y Oeste, SGE-3. REFERENCIA CATASTRAL: ^Referencia catastral:
34900A014000200000JG.

TITULARIDADES

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

RUIPEREZ CUADRADO, JUAN , 12671087L 3004 1371 53 9
50,000000%(1/2) del PLENO DOMINIO con carácter privativo
Título: herencia

Formalizada en escritura con fecha 24 de Diciembre de 2003, autorizada en PALENCIA, por

DON JULIO HERRERO RUIZ, no de protocolo 3.670. ^
RUIPEREZ CUADRADO, JULIÁN JOSÉ 12.683..143-T 3004 1371 53 9
50,000000%(1/2) del PLENO DOMINIO con carácter privativo^
Titulo: herencia T: - . ^ -

Formalizada en escritura con fecha. 24 : de Diciembre de 2003, autorizada en PALENCIA, por

DON JULIO HERRERO RÜIZ, no de protocolo 3.670.

Declarada la obra nueva mediante escritura otorgada en Palencia, ante el Notario Don

Julio Herrero Ruiz con protocolo 3427, el día 27 de Noviembre de 2006, según la
Inscripción 10a, de fecha 6 de Febrero de:.20Q9,al Folio 156, del Libro 1558, Tomo 3191
del Archivo, -^i

Para los Proyectos de Expropiación de los Sistemas Generales SG-3 y SG-4 del Plan General

de Ordenación Urbana de Palencia, se ha expedj.sÍo-coh fecha 16 de noviembre de 2010 la

certificación de dominio y cargas, al amparo de lo dispuesto en el articulo 22 del Real

Decreto 1093/1997, de 4 de julio. Así resulta de traslado de la resolución adoptada por
la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 7 de octubre de 2010, suscrita

por el Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Palencia, Don Alberto Combarros Aguado,

con fecha 29 de octubre de 2010.

Para el Proyecto' dé Expropiación, por el procedimiento de tasación conjunta, de los

terrenos necesarios para la construcción del Sistema General Viario del PGOÜ de Palencia:

Glorieta en la intersección de la avenida Donantes de Sangre y camino Viejo de

Villamuriel, se ha expedido con fecha 20 de abril de 2017 la certificación de dominio y
cargas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de
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julio. Así resulta de traslado de la resolución acordada por la Junta de Gobierno Local

con fecha 3 de marzo de 2017, suscrita por la Delegada de Urbanismo del Ayuntamiento de

Palencia, Doña María Alvarez Villalaín, con fecha 7 de abril de 2017.
CARGAS PROCEDENCIA

NO hay cargas registradas

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento

de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de

la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de hoy, antes da la

apertura del diario.

Palencia, a veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la. incorporación de los datos de esta nota a ficheros o

bases informáticas para la consulta individualizada^ de personas físicas o jurídicas,

incluso expresando la fuente de información {B.O.E. 27/02/1998).

ss-
•v,^^^
.•:»<EXCMO..AVUNTAMIENTO DE-PALENCIA-

PILIGENC??? 1 ErPresent^ docun»¿¿td
a prbb"ado " In Íci a Imenter

:^(^lóri:de:la;Ylcarclia'fte?^^:
'"ri-!

•••••;"""""" ^ÍJÍECR™,; • • • • •/i.-^yü^-íUr/- •

:Z:mOOtEE:

:x:

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE tA FINCA DE S400S00001156S Pág:2 de 2


